
MARLENY CASTAÑEDA GUTIÉRREZ VS COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. RAD. 2021/504
(LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO) (17-03-2022)

ASESOR JURÍDICO <asesorjuridicocali@outlook.com>
Jue 17/03/2022 4:43 PM
Para:  Juzgado 05 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Laura Katherine Miranda Contreras
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

SEÑOR(A):
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                         S.                              D.
 
REF.         PROCESO EJECUTIVO LABORAL
DTE.         MARLENY CASTAÑEDA GUTIÉRREZ
DDOS.      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y LA SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
RAD:        76001310500520210050400
 
JUAN FERNANDO ACEVEDO DURANGO, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de
ciudadanía número 1.130.619.026 de Cali y con la tarjeta profesional número 192.212 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderado de la señora MARLENY CASTAÑEDA GUTIÉRREZ, dentro del proceso de
la referencia, muy respetuosamente manifiesto al señor Juez que mediante el presente memorial estoy
presentando la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P., en los siguientes términos:
 
PRIMERO: Como sumas monetarias a cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, tenemos la contenidas en el AUTO INTELOCUTORIO No. 2783 del Veintiséis (26) de
noviembre de dos mil veintiuno (2021), por medio del cual se libró mandamiento de pago de pago por la vía
ejecutiva, en este punto nos atañe los numerales 2 y 4:
 

LIQUIDACION DE CREDITO:
1-Respecto a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

CONCEPTO LIQUIDADO VALOR
1.1. Costas de primera instancia. $877.803.oo
1.2. Costas de segunda instancia. $438.901.oo

TOTAL ADEUDADO POR COLPENSIONES. $1.316.704,oo
 
Del Señor Juez, Atentamente:
 
 
 
______________________________
JUAN FERNANDO ACEVEDO DURANGO
C.C. No. 1.130.619.026 Cali
T.P. No. 192.212 del C.S.J.
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